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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Secretaria General del Sindicato de Trabajadores 
Administrativos de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 01 - San Juan de Miraflores 
(SITRAUGEL 01) consulta a SERVIR sobre la designación bajo el régimen de Decreto Legislativo 
Nº 1057 de servidores del régimen del Decreto Legislativo Nº 276, la reserva de plaza y la 
licencia sin goce de remuneraciones. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos; por lo tanto, la conclusión del presente informe no se encuentra vinculada 
necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre la designación en cargo de confianza de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 
276 

2.2 Sobre este tema, nos remitimos a la opinión expuesta en el Informe Técnico N° 867-2019-
SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos y 
recomendamos revisar para mayor detalle, en el cual se concluyó, entre otros, que: 

"( ... ) 
3.1 Las designaciones en el caso de los servidores de carrera o nombrados, se realiza con 

reserva de la plaza de carrera en Ja entidad de origen, para que cuando culmine la 
designación el servidor retorne a su puesto de origen a fin de reasumir sus funciones 
del nivel que corresponde. 

3.2 La reserva de plaza del servidor nombrado del Decreto Legislativo Nº 276 también 
aplicaría cuando la designación estuviera dirigida a un cargo bajo otro régimen 
laboral (por ejemplo, del Decreto Legislativo N° 728o1057). 
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3.3 En el supuesto de que un servidor:contratado del Decreto Legislativo N° 276 decidiera 
vincularse -ya sea bajo régimen CAS u otra modalidad de contratación- con la misma 
u otra entidad en la que mantiene su plaza de origen, deberá proceder a solicitar una 
licencia sin goce de remuneraciones por motivos particulares. La licencia sin goce de 
remuneraciones suspende temporalmente la obligación del servidor de prestar 
servicios y la obligación de la entidad de pagar sus remuneraciones, mientras dure la 
licencia. Una vez finalizada, se reanuda la ejecución de las obligaciones a cargo de 
ambas partes. 

3.4 Siendo ello así, un servidor contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 
podrá suspender su vínculo laboral primigenio únicamente por motivos particulares 
hasta por un periodo máximo de noventa {90} días calendario, plazo dentro del cual el 
marco normativo no lo restringe de vincularse a otro puesto -bajo otro régimen 
laboral- en la misma u otra entidad. ( ... )" 

111. Conclusión 

La consulta contenida en el documento de la referencia ha sido abordada en el Informe Técnico N° 
867-2019-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos; en ese sentido, nos remitimos a lo señalado en 
el mismo, adjuntando copias de este al presente informe 

Atentamente, 

CSL/ abs/rale 

CYNTHIASÚ LAY 
G~ (el de l'llli"'3S de Gesdllmlet seMcto Cf\111 
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